
Sum. 172. Mûries 17 de Enero de Î8â2. ^‘S cénts, de peseta.

Ooktin w : Í4Í ©fuial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlcfones del Cobler* 

10 son obligatorias para ;ia capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de S de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid..................... 16*50 > 22*50
Un año33 > 45

<Se publica iodos tos dias tsceplo ¡os Domingos.

Las leyes, órdenes y anonoios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 

ban de remitir al Cote político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Ministerio 
de la Gobamaclon.

Circulares.
Publicadas en !.• de los cor

rientes las leyes que constituyen el 
nuevo sistema económico, á que la 
Hacienda del Estado queda some
tida, é introducidas en aquellas va
rias modificación es importantísi
mas en cuanto á los recargos con 
que las leyes anteriores autoriza
ban á los Ayuntamientos para gra
var las contribuciones é impuestos, 
se hace preciso que las corporacio
nes munioi paies acomoden sus pre
supuestos á las disposiciones con
tenidas en la nueva legislación, por 
lo que hace al resto del ejercicio 
económico corriente. A este efecto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido aprobar las disposiciones si
guientes:

1.* Tan pronto como hayan si
do fijados de Sn iti va men te por las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias, con arreglo ai art. 9.* 
de la ley relativa al impuesto de 
consumos de 31 de Diciembre últi
mo, los encabezamientos de tos 
pueblos, procederán los Ayunta
mientos ó revisar sus presupues
tos con las formalidades que pre
vienen los artículos 133, 146, 147, 
148, 149 y 150 do la ley munici 
pal; teniendo como obligaciones á 
satisfacer durante el semestre que 
comenzó en 1.* de los corrientes 
todas las del año económico no cu
biertas antes de ese dis, así como 
tambien las atenciones imprevis
tas, las deudas ó el gasto para 
cualquier otro objeto de importan
cia respecto de los que tuvieran ne
cesidad de formar algunos Ayun
tamientos presupuestos extraordi
narios, y calculando como ingre 
•os: primero, los no realizados, pe
ro realizables del primer semestre, 
inclusos los procedentes de recar
gos sobre las contribuciones é im
puestos, tatos como se hallan esta
blecidos; segundo, la mitad oorres- 
pondiente el segundo semestre de 

los calculados para todo el afio en 
. el presupuesto, por todos los con- 
, ceptos que no sean recargos sobre 
1 contribuciones é impuestos; y ter- 
, cero, los que hasta nivelar los pre- 
; supuestos acuerden como mas fá

cilmente recaudables y mas con
venientes á sus intereses de entre 
los recargos siguientes:

A . Uno de 18 por 100 sobre las 
cuotas de tas contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería, que 

¡ han de consistir ea el 16 y 21 por 
1 100 del líquido imponible, según 
{ los casos, con arreglo al art. C'de 
j la ley relativa á esta contribución, 
■ cuyo recargo podrán extender has- 
¡ ta el límite necesario para obtener 
' la mitad de la cantidad calculada 
; en el mismo concepto dentro del 

tipo de recargo autorizado hasta 
el presente los Ayuntamientos que 
hubiesen figurado este ingreso en 
sus presupuestos.

B . Otro hasta el máximo de 18 
por 100 sobre las cuotas de la con
tribución industrial y de comercio.

C . Otro de 100 por 100 en las 
ca pitales de provincia y puertos de 

i Cartagena, Vigo y Gijon, y de 70 
i por 100 en las demás poblaciones 
! sobre el impuesto de consumos, 
; cuyo límite podrán exceder por so- 
í Iu este segundo semestre hasta ob- 
* tener la mitad de la cantidad pre- 
' supuesta en el mismo concepto.

D. Otro sobre las cuotas del 
nuevo impuesto en sustitución de 
los de la sal, hasta obtener la mi
tad de la cantidad consignada en 
su presupuesto como recargo sobre 
el impuesto suprimido.

2 .* Cuidará V, S. de que los 
presupuestos municipales revisa
dos en cuanto al segundo semestre 
del ejercicio económico corriente no 
sean aprobados con déficit, cum
pliendo así las disposiciones vigen
tes, toda vez que las nuevas leyes 
regulando las contribuciones é im
puestos proveen á los pueb'os de 
recursos suScientes para atender 
á todas sus obligaciones.

3 .* Quedan sin efecto las auto
rizaciones concedidas para estable

cer recargos extraordinarios po
lo que hace al segundo semestre 
del año económico actual.

4 .* Dará V. S. cuenta, con la 
Oportunidad necesaria, del cumplí 
miento de esta circular, cuya ur
gencia le encarezco.

De Real Órden lo digo á V. S 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 11 de Enero de 1882. 
González.

Sr. Gobernador de la provin 
cía de...

La ley municipal en su cap. 3.“ 
impone á los Ayuntamientos la 
Obligación do formar el padrón de 
todos los habitantes, renovándolo 
cada cinco años y rectificándolo en 
todos los años intermedios.

Considerando, pues, que esta e.- 
una obligación tanto más impor 
tante, cuanto que el referido pa 
dron es un instrumento solemne, 
público y fehaciente, que no sole 
sirve para todos los efectos admi 
nistrativos, sino tambien para la 
formación de las listas electorales:

Considerando que es indispon 
sable que la ley se cumpla con pun
tual observancia para que no se 
repitan las indispensables omisio
nes en que hasta ahora han incur
rido muchas corporaciones muni 
cipales, dando lugar á irregulari
dades de trascendencia en el órden 
político y en el administrativo;

S M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado mandar que proceda V. S. 
con toda premura á averiguar si 
los Ayuntamientos de la provincia 
de su mando han formado con 
oportunidad y conservan corrien
tes los padrones de! vecindario, y 
que en el caso de que algunos ha 
yan dejado de curaplir este impres
cindible deber les señale V. S un 
plazo perentorio para que lo cfee 
then, imponiéndoles la responaabi 
lidad cousiguiente y dando cueuU 
á este Ministerio,

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Dios guarda á V, S. muchos 
añov.

Madrid 9 de Enero de 1882. — 
Gonzalez

Sr. Gobernador de la provin
cia do...

Ministerio de Hacienda
LEYES.

RBVOBMA DE EX BENTA DEL SELLO
Y TTMBEE DEL ESTADO,

(Continuación.)
Art. 102, Timbre de 25 pesetas.— 

Clase 4.*:
1 ," Los de honores de empleos y 

dignidades de todas las carreras del Es
tado.

2 .® Los de Cruz y Placa y Cruz sen
cilla de San Hermenegildo, y de prime
ra y segunda clase de San Femando, 
expedidos á favor de Jefes y Oficiales 
efectivos,

3 .® Los de Doctores en todas las 
Facultades civiles y eclesiástica.

4 .® Las patentes de invención ó in
troducción de máquinas, artefactos ó 
productos.

5 .“ Las Reales patentes de nave
gación.

6 ." Los títulos de Caballeros de to
das las Ordenes.

7 .® Loa títulos, despachos ó diplo
mas de cualquiera otra clase que lleven 
la firma de S, M. y no tengan designado 
tipo superior en esta ley, excepto los de 
grados militares, que llevarán sólo tim
bre de 2 pesetas.

Art. 103. Timbre de 15 pesetas.— 
Clase 5.*:

1 .® Los títulos de Licenciados en 
todas las Facultades civiles y eclesiás
tica, aunque los últimos sean por cer
tificados.

2 .“ Los de Ingenieros civiles, Arqui
tectos é individuos facultativos del cuer
po de Topógrafos.

3 .® Loa de Notarios, Escribanos, 
Procuradores, de cualquier Tribunal ó 
Juzgado, sin distinción de fuero ni de 
grado.

4 .® Los de Bachiller, incluso los que 
por certificación ó título expidan los Se
minarios.

5 .® Las Ucencias para ir à Ul
tramar,

6 ,® Los licencias para contraer ma-
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tviiaoiùû en aqueUaa classa que las so-' 
licitan.

zïrt. 104. Timbre de 10 pesetas.— 
Clase 6.*:

l.“ Los títulos de Agrimensores, 
Veterinario.s de todas clases y Herra
dores.

2.® Los que habiliten para el ejer
cicio de cualquiera otra profesión no 
mencionada en este capitulo.

Besponsabilidad penal.
Art, 105. Correspondiendo á las 

Autoridades y funcionarios del Estado, 
civiles, militares y eclesiásticos. Ayun
tamientos y Diputaciones el asegurar 
el cumplimiento de los artículos ante
riores, incumrán en la responsabilidad 
de 50 á 500 pesetas si tornan razón ô 
dan la posesión de algún titulo ó nom
bramiento que no esté en el papel cor
respondiente de timbre, ó haya sido 
reintegrado. Igualmente pagarán el tim
bre que falte, reservándoles la acción ci
vil para repetir contra el interesado.

CAPITULO VH.

Del timbre que debe usarse en los do
cumentos de comei'cio.

De los documentos de giro. 
Art. 106, Se consideran documen

tos de giro para loa efectos de esta ley:
1.®
2.®
3.®
4.®

Lietras de cambio.
Libranzas á la órdeu.
Pagarés endosables.
Cartas-Órdenes de crédito por

cantidades fijas, así como las delegacio-
contrario se haga entre los comercian
tes es nulo y de ningún valor nt efecto, 

nes, abonarés y cualesquiera otros do- Art. 11.5. .L as letras duplicadas es- 
cumentos que representen y coustitu- tán exentas de timbre. Sin embargo si 
yan, en forma de giro, entrega ó abono la primera timbrada no se une á la 
de cantidad en cuenta; excepto los talo- puesta en circulación en el momento 
nes de cuenta corriente de Bancos y So- del pago, la duplicada deberá llevar el
ciedades, que llevarán solamente el tim- timbre correspondiente.
bre móvil de 10 céntimos; asi como todo Art, 116. El aval por acto separado 
documento que tenga carácter de ver- de la letra de cambio estará sujeto igual- 
dadero recibo, el cual contribuirá por mente al timbre proporcional como la
este último concepto. letra.

Tipo proporcional. Art. 117. Be prohibe á todas las per-
Art. 107. Cada documento de giro sonas, Bancos, Sociedades, estableci- 

llevará estampado el timbro del precio cientos públicos, comercios, guardaren 
que corresponda á la cuantía de la can- p“j^ P*^^ ^^ cuenta ó por cuenta ajena 
tidad girada, según la siguiente escale; i^®® efectos expresados que no esten en

Cantidad. Timbre.

Hasta 250 pesetas. 0'10
De 250'01 á 500 0*25
De 500‘Ül á 1000 0'50
De 1000'01 á 2000 0'75
De 2000'01 á 3000 1'00
De 3000'01 á 5000 2'00
De 5000'01 á 7000 3'00
De 7000'01 á 10000 4'00
De 10000'01 á 12000 5'00
De 12000*01 á 15000 6*00
De 15000*01 á 17000 7'00
De 17000*01 á 20000 8'00
De 20000'01 ó 22000 10'00
De 22000'01 á 25000 12*00
De 25000'01 á 30000 13*00
De 30000'01 á 35000 14'00
De 35000'01 á 40000 16'00
Da 40000'01 á 45000 18*00
De 45000'01 á 50000 25*00
De 50000'01 á 60000 30'00
De 60000*01 á 80000 35'00
De 80000'01 á 100000 50'00

Las cartas-órdenes sin límite llevarán ' 
el timbre mó^H de 25 pesetas.

Art. 108, El Estado tendré para el 
comercio los documentos de giro expre
sados con el timbre especial que consta 
en la precedente escala.

Art. 109, Pam los efectos de canti- Art. 123. Las obligaciones que emi- 
dad superior á 100,000 pesetas se em-jtan las Sociedades, Bancos, Compañías 
picaré el timbre de 50 pesetas; y además'de ferro-carriles ó empresas de todas 
en sellos 50 céntimos por cada l.OOOjeiases se timbrarán con arreglo á la ea- 
pesetas, sin fracción y contando lascala de la tarifa general, artículos 11 y 
fracciones siempre por 1.000 pesetas, -12, en la época de su presentación, aun- 

Art, 110. El que reciba un efecto no'que estén firmadas y fechadas en años 
timbrado con arreglo á los precedente.^'anteriores.
artículos tendré la obligación de devol-l Art. 124. Las obligaciones ó certifi- 
verle al librador, ó persona que le haya codos de laa mismas serán talonarios, y 
endosado, paro que se extienda en do- el timbre se estampará sobre lo matriz 
jumento timbrado; pues sin dicho re-jy el tálon.

quisito es nulo y de ningún valor ni 
efecto.

Art. 111. Los documentos de giro 
librados en el e.Ktranjero que hayan de 
preseiítarse para su cobro on España 
serán, antes de que puedan ser nego
ciados, aceptados ó pagados, reintegra
dos con un ejemplar timbrado de la cia
se que corresponda á la cantidad gira
da, en el cual se extenderán la acepta
ción, endoso ó recibo. Sin este requisito 
no producirán efecto alguno en juicio; 
siendo estos los únicos documentos de 
esta clase que pueden legalizatse en di
cha forma.

Igual procedimiento se seguirá con 
los documentos de igual procedencia 
que se expidan á favor del Tesoro ó sean 
cedidos al mismo.

Art. 112. Los efectos de giro libra
dos en el extranjero que no hayan de 
pagarse en España pueden ser negocia
dos aunque no lleven dicho requisito 
del timbre; pero si volvieran para pro
testo, el que esté en posesión de ellos 
tiene obligación de adiciouaríos con el 
ejemplar timbrado de su respectivo va
lor antes de la notificación del pro
testo.

Art. 113. Los efectos de giro que se 
expidan dentro del Seino no podrán ser 
negociados, aceptados, ni satisfechos si 
no se hallan extendidos en el timbre 
que corresponda á su cuantía.

Art. 114. Todo convenio que en

el timbre prevenido.
Tipo fijo.

Art. 118, Los encargados del Giró 
mutuo no expedirán libranza alguna que 
no lleve el «timbre suelto de 10 cénti
mos," sea cualquiera la cantidad que 
represente.

Art. 119. En las copias de los pro
testón de documentos de giro se em
pleará el papel timbrado de la tarifa ge
neral de 3 pesetas, clase 9."

Besponsabilidad penal.
Art. 120, Por la falta del timbre 

correspondiente en los documentos de 
giro, se exigirá un doble reintegro indi
vidual y separadamente al librador ó 
persona que suscriba el documento, ó 
cada uno de los endosantes, 7^1 que le 
acepte ó pague.

Art. 121. El Agente ó Corredor que 
negocie letras que no estén en el timbre 
proporcional de su clase incurriré en la 
pena de 50 á 500 pesetas además del 
reintegro,

Att. 122, Los funcionarios del Es
tado y Tribunales que den valor legal á 
dichos documentos sin timbre incurri
rán en igual multa, 
Del timbre que deben emplear las so
ciedades en los documentos que se ex

presarán.
Obligaciones.

Art. 125. Están afectas á igual tím- 1 
bre laa obligaciones ó certificados que 
emitan laa Diputaciones y Ayuntamien
tos, debieudo ser tambien talonarios.

Art. 126. Se autoriza al Gobierno 
para contratar con dichas Sociedades y 
Corporaciones oficiales el pago prévio y 
total de las obligaciones que hayan de 
emitir, á razón de 50 céntimos por coda 
100 pesetas nominales, tornando cada 
fracción por dicha cantidad.

Tipo fijo.
Art. 127. Timbre de 10 céntimos. 

Las cédulas hipotecarias de Bancos ter
ritoriales, debiendo coloearse sobre la 
matriz y talón en el acto de verificarse 
el préstamo.

Acciones.
Tipo proporcional.

Art. 123. Todo título, ó certificado 
de acciones de las Corporaciones pro
vinciales ó municipales. Bancos. Socie
dades, Compañías ó empresas de crédi
to, de ferro-carriles, comercio, industria, 
minas y demás análogas, bien sean de 
cantidad fija, bien de parte alícuota, 
estarán sujetos al timbre del tipo pro
porcional establecido para los documen
tos públicos, artículos 11 y 12; tornan
do por base el capital nominal, sin per
juicio del timbre de 10 céntimos móvil, 
que se pondrá en los recibos parciales I 
de las entregas que se hagan, con arre
glo lo prescrito en el art. 29.

En el caso de que no conste el valor 
nominal en el título, se regularé el tim- i 
bre por el valor real.

Los títulos 6 certificados que conten- . 
gan dos ó más acciones, satisfarán el ! 
timbre por cada una, sirviendo de regu- ; 
lador para determinarlo el valor de la > 
acción. El importe total podrá satisfa
cerse, á ser posible, en un solo timbre. ■

(Se continuaré.) i 
j

Ley sobre el impuesto de dere
chos reales.

{Contiauacion). i
La constitución, reconociinien- ! 

to, raodíficacion óe.xtÍDCÍün de los ( 
derechos reales impuestos sobre f 
bienes inmueblessali.sh.ráu por re
gia general el 3 por 100.

Por la constitución, recouoci- 
miento ó modiñeaeiou del derecho 
real de hipoteca se pagará el 0*50 
por 100 del valor ó capítol garanti
do con aquella.

La extinción devengará el 0'10 
per 100 del mismo valor ó capital 
garantido, si tiene aquella logar 
dentro de los do.s años de la eons- 
tituc’on; 0*25 por 100 si so verifi
ca dentro de! p!azo de dos á cinco 
años, y 0'50 por 100 si fuese ma 
yer la duracíf-n.

Si la extincion se verifica por 
refundirse la propiedad en el acree
dor hipotecario, no devengará de
recho alguno

La trasmisión del derecho de 
hip-Aeca pagará como la de cual
quier otro derecho real, según el 
titulo.

La constitución del arreada 
miento inscribible según la vigen
te ley hiputccari.i satisfará el 040 
por 100 de la renta de un año.

La constitución, reconocimien
to, modificación dextincion re pen
siones pagarán: si la pension es vi
talicia, ó sin tiempo limitado, el 2 
por 100 del capital de la pension; 
si es temporal, 0*10 por 100 por 

cada dos afíos de duración; pavo 
sin qtis exceda do! 2 por 100, cual r 
quiera que sea el Vempo quo se fije.

Las t.ra.-’bicíuooí de bienes mue
bles ó semovientes, verificadas en 
virtud de actos judiciales ó admi
nistrativos, ó de c.íUtf.it íS uLirg.a - 
dos ente Notario, sitisfaráu el I 
por 100 si por esos eontrakas se ad
judican, decla"an, recenocen ó 
trasmiten perpétua, in lefinila é 
irrevocahierueute á favor de algu
no cantidades en metálico, efectos 
públicos ó comorciaii.’s, frutos, y en 
general toda ela.^e de biene.s raue- 
bles ó semovientes. Los bienes 
muebles ó semovientes que en vir
tud da actos ó contratos da la ex- 
pro-sada clase se trasmitan revoca
ble ó temporalmente, pagarán el 
0'50 por 100.

Los préstamos otorgados anta 
Notario, ó por acto judiciciat, de
vengarán 0*10 por 100,

Art. 3.* El impuesto recae so
bro el valor de loe bienes y dere
chos sujetos al mismo.

El valor do los primeros se es- 
tabl 'ce con relación al precio en 
venta, y el do los segundos con su
jeción á las siguientes reglas:

1? Ei del derecho de usufruc- 
tc, el de la nuda propiedad y los de 
uso y habitación, el 25 por 100 del 
valor de la finca.

2’ En loa usufructos de cardo- ? 
tor general constituid is por testa- J 
mentó abonará el usufructuario e! s 
25 por 100 5^ o! nulo propietario j 
el 75 por 100 restante hasta cota- 
ptot'iv el derecho correapondiente 1 
á la sucesión en su caso, con arre- ' 
glná la tarifa comprendida en el , 
párrafo cu irtü del art. 2/ í

3.* Las servidumbres reales, 5 
por el 5 por 100 del valor del pré 
dio dominante.

Si el quo adquiere el derecho da 
nuda propiedad careciese de bio- 
nes. se aplazará el pago de la li
quidación que en to.lo caso debo 
girarse, haciendo constar aquella 
circunstancia, y se reío’v0rá ó no 
ei aplazamiento por la Diroccion 
general en alzada al Ministerio. »

Concluido el usufructo, ol nudo 
propietario pagará la liquidación :’ 
como taly la que se giro por el ^ 
usufructo que adquiere entónoes, '

Art, 4.* En todo caso satisfará 
el impuesto el que adquiera ó re
cobre el derecho gravado y aquel á 
cuyo favor se reconozcan, trasmi
tan, declaren ó adjudiquen los bie
nes ó derechos. En los arrenda
mientos corresponderá aquel deber ’ 
al arrendatario ó colono, salvo los 
pactos especiales en contrario.

Art. 5.® Contribuirán con el |^ 
0*10 por 100 do su valor los actos . 
siguientes:

I.® La constitución y la extin
ción de la hipoteca que se verifique 
para garantir la recaudación do 
fondos ó valores de la Haciendo
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pública, y la extinción de la cons- ' 
tituida en favor de la Administra
ción.

2 .* La extinción legal de las 
servidumbres personales y reales; 
entendiéndose por extinción legal 
de las primeras la reunion de Ias 
mismas en la propiedad, y por ex
tinción legal de las segundas la 
desaparición ó demolición del pre
dio dominante ó del sirviente, ó la 
reunion de los dos en uno solo.

3 .' Las permutas de fincas rús
tica'^, cuando cada una de éstas no 
exceda de tres hectáreas de cabida, 
y además alguna de ellas resulto 
acumulada á otro perteneciente cou 
anteri .rielad á uno de los permu
tantes.

4’ Las aportaciones directas 
de bienes ó derechos reales verifi
cadas por los cónyuges a! consti
tuirse la sociedad legal; así como ■ 
al disotverse hgatmente dicha so- 1 
ciedad, las adjudicaciones hechas * 
á los cónyuges de la misma suma Í 
de bienes ó derechos reales apor- Í 
tados, ó de las que les correspon
dan en concepto de gananciales. 
Las aportaciones verificadas por 
medio de terceras personas duran
te la sociedad conyugal ó á su 
constitución, pagarán por el con- ; 
cepto jurídico en virtud del cual ' 
pasan á poder de los consortes, j

5 .* La adquisición del ajuar de i 
casa y de las ropas de uso porso- ' 
nal, cuando se verifiquen por títu- ' 
lo de sucesión.

6 .“ Loa actos ó contratos otor- , 
gados directamente á favor do los 
eatablecimientos de Beneficencia 
sostenidos de fondos generales del 
Estado, y de los de instrucción pu
blica en todas sus clases ó grados. 

7 .’ Las compras y primeras , 
enajenaciones de los bienes que , 
constituyan colonias agrícolas y 
poblaciones rurales, ó que ae ad- 
quieran para este objeto, hechas 
por los fundadores de las mismas 
ó por sus herederos. El mismo ti
po se aplicará á las primeras su
cesiones directas de los mismos i 
bienes, todo sin perjuicio de los , 
derechos adquiridos á la publica
ción de esta ley.

8 .' Las adquisiciones hechas 
directamente de los bienes enaje 
nados por el Estado en virtud de 
las leyes desamortizadoras de 1." 
de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 
1865. I

9 .* Las redenciones de los een- ■ 
sos de igual procedencia verifica- i 
das con arreglo á las citadas leyes, j

10 . Las adquisiciones de bienes j 
inmuebles y derechos reales verifi- ; 
cadas por las empresas do ferro- : 
carriles en virtud de la ley de ex- j 
propiaeion, |

11 . Las adquisiciones de igual 
clase de bienes y derechos realiza- 1 
das por las empresas de canales de '

riego, según lo dispuesto en la ley 
de 3 de Agosto de 1866. |

12 , Las trasmisiones de los ci
tados bienes y derechos verificadas 
con arreglo al convenio celebrado 
con la Santa Sede en 25 de Julio 
de 1867 sobre capellanías colati
vas de patronato familiar, memo
rias, obras pías y otras fundacio
nes análogas.

13 Los contratos de trasmi
sión do los templos destinados ai 
culto da la religion católica apos
tólica romana.

14 , Los contratos de adquisi
ción de terrenos que los Ayunta
mientos y Provincias hagan para 
el ensanche de Ias vías públicas,

15 . Las concesiones de apro
vechamiento de aguas que otorgue 
el Estado, y los contratos que so
bre ellas otorguen el Estado, las 
provincias y los Municipios,

16 . Los actos de traspaso del 
derecho de explotación y los de 
trasmisión en cualquier forma de 
los ferro carriles y canales de rie
go, siempre que deban revertir al 
Estado concluido el término de las 
concesiones.

17 . La constitución y extinción 
de las hipotecas en garantía del 
precio ó de parte de él en las ven- i 
tas.

Solo el Estado gozará de exen
ción del impuesto por las adquisi
ciones de bienes ó derechos reales ! 
que 36 verifiquen en su favor. j

Las trasmisiones de los edifi- i 
cios que se construyan en las zo
nas de ensanche continuarán de- 
vengandoja mitad de los derechos^ 
según la ley de 22 de Diciembre de 
1876.

(Se concluirá),

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Art. 54, Si en el dia y hora se
ñalados, despues de una razonable 
espera, no concurriese al local en 
que deba verificarse la junta del 
gremio individuo alguno de este, ó 
si los reunidos se negasen á delibe
rar y á votar, se entenderá que el 
gremio renuncia su derecho al nom
bramiento de síndicos y á presen
ciar el escrutinio de los clasificado 
res que por suerte debiera elegir, y 
la Administración nombrará de ofi
cio á todos, dentro de las condicio
nes marcadas en el art. 46, hacien
do que dos empleados de la depen
dencia, ó el Secretario en los Ayun- 
tamientos, levanten acta de lo su
cedido.

Art. 55, Cuando tos síndicos y 

clasificadores de un gremio notasen 
ñor el exámen de los documentos 
á que se refiere el art, 56, ó pc^r 
cualquiera ot o dato que puedan 
adquirir, que en el registro de que 
trata el art. 43 no están iTidohtos 
todos- los individuos que deban per
tenecer al gremio, lo pondrán en 
conoeimianto de la Administración 
para que se proceda á instruir el 
oportuno expediente,

La.s operaciones del reparti- í 
miento no se suspenderán en ma- 
ñera alguna, y la cuota ó cuotas da 
los industriales á que se refiere el 
párrafo anterior no se tomarán en 
cuenta hasta que se resuelva el ex
pediente que con arreglo al mismo ' 
deba instruirse.

Art. 56. La clasificación de los 
agremiados y la distribución entre 
ellos del cupo correspondiente al 
gremio se hará en la forma si
guiente; ■

L* La Administración ó el Ad- j 
ministrador de partido, según las 
poblaciones, señalarán á los síndi
cos de los gremios el dia en que ha
ya de quedar hecha la clasifica
ción y el reparto.

2 .’ Con el oficio que se dirija á 
los síndicos se acompañará copia 
del registro de industriales del gre
mio y una relación de los indivi
duos del mismo contra los cuales 
se estén siguiendo procedimientos 
de apremio para el pago de la con
tribución, indicando los quo se pre
suma que puedan resultar fallidos; 
sin perjuicio de cuyos datos, los 
síndicos y clasificadores podrán des
de entónces examinar dentro de la 
oficina cuantos antecedentes nece
siten p; ra el desempeño de su co
metido.

3 ." Recibida por los sfudicos la 
lista del gremio, procederán en 
union con los clasificadores á esta
blecer las bases á que hayan de 
ajustarse para verificar el reparto, 
teniendo en cuenta las utilidades 
de cada industrial, presumibles ó 
demostradas por cualquiera de los 
medios conducentes á formar jui
cio exacto ó aproximado, y harán 
constar dichas bases en un acta, 
que deberá formar la cabeza del re
parto.

4 .’ Con todos los antecedentes 
y datos expresados, los síndicos y 
los clasificadores liarán la distri
bución del gremio en las clases que 
crean convenientes, asignando ’a 
cuota gremial á cada uno, de ma
nera que el importe de ellas sea 
igual al total señalado al gremio.

La cuota gremial no podrá ex
ceder del óctuplo, ni bajar de la oc 
tava parte de la correspondiente 
cuota de tarifa.

5 .* Una vez terminado él re
parto, el Presidente mandará for
mar la lista de los agremiados por 

el órden correlativo de su cíasiaca- 
ciou, expresando la cuota gremial 
asignada á cada uno. Este docu
mento será firmado por el Presi
dente, Io.s síndicos y los clasifica
dores, y se i'emitii'á de oficio á la 
Autoridad ó funcionario que haya 
de formar la matrícula general del 
pueblo, una vez terminado el jui
cio de agravios.

Art. 57. En los gremios que 
cuenten menos de 15 industriales, 
podrán estos presenciar sin voz ni 
voto las operaciones de clasifica
ción y reparto de cuotas. En los que 
excedan de dicho número, solo se 
admitirá á que presencien las refe
ridas operaciones, tambien sin voz 
ni voto, á los 10 primeros indus
triales que se presenten en el local 
y hora en que se celebre la junta.

Art. 58. Despues de hecha la 
clasificación y reparto de un gre
mio, podrán ocurrir loa siguientes 
casos especiales:

l .® Que un industrial compren
dido en él snUcite ó deba subir de 
clase en la tarifa misma, ó pasar 
de una tarifa á otra.

En este caso, el industrial pa
gará la cuota gremial que tenga ya 
asignada, mas la mitad de la dife
rencia entre la cuota de tarifa de la 
ciase en que está y la de aquella á 
que deba subir. Si en lugar de su
bir de clase debe bajar, pagará ¡a 
cuota gremial, menos la mitad de 
la diferencia entre la cuota de tari
fa de la clase que ocupa y la de 
aquella que deba ocupar.

2 .' Todo industrial de nueva 
entrada que se dé de alta después 
de verificado el reparto dal gremio 
respectivo satisfará la cantidad que 
á prorata le corresponda, según la 
cuota fija. Pero si el industrial se 
hubiera dado de baja en el gremio 
y solicitara volver al mismo den
tro del año, contado desde la fecha 
de la baja al dia en que vuelva á 
ejercer la industria, se considerará 
que no ha dejado de formar parte 
del gremioy se le impondrá 1a mis
ma cuota gremial que venia pa
gando.

3 .* Si un industrial se dá da 
baja durante el año económico, 
despues de hecho el repartimiento 
gremial, ae dará de baja su cuota 
gremial y no se alterará el repar
timiento.

Art 59. Si los síndicos y clasi
ficadores no quisieran hacer la 
clasificación y el repartimiento, ó 
dejaran pasar el plazo que se le se
ñale despues de haber sido adver
tidos por segunda vez, ejecutarán 
dichos trabajos la Administración, 
el Administrador de partido ó el Al
calde, según los casos,

Art. 60. Cuando un gremio no 
llegue á constar de 10 individuos, 
nombrará un síndico; pero para su 
clasifioacion y reparlimíento serán
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ûonvocados todos sus individuos 
ante la Administracion, el Admi
nistrador de partido ó el Alcalde, ' 
según Ias poblaciones, y una y otra j 
Operación se hará por todos ellos; ' 
resolvióndose tas dudas que ocur- ! 
ran por mayoría de votos. En caso 
de empate decidirá el voto dei Pre* J 

sidente. t 
Art. 61. Por excepción podrá Í 

concederse la facultad de dejar de j 
formar gremio para el reparto de 
la contribacion de cada año á los i 
industriales para los que es obliga
toria la agremiación, siempre que 
lo soliciten las dos terceras partes ' 

de los que hayan dgnrado en el úl
timo reparto del gremio y que, su
madas las cuotas que se les hubie j 
sen impuesto, representen también 
por lo menos las dos terceras par
tes del cupo que se les haya seña
lado por la Administración. , 

Dicha pretensión deberá dedu
cirse ante la Administración de la 
provincia con tres meses de ante
lación á la facha en que deba co
menzar el año económico à que se 
refiera, y con el informe de dicha 
oficina, y el dal Delegado de su 
provincia, será resuelta por el Mi
nisterio de Hacienda, sin ulterior ’ 
recurso.

La declaración que recaiga solo 
afectará al año económico para el 
que se haya solicitado.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 77

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Ouardia civil y demás dependien
tes de mí autoridad, procedan á la 
busca y captura de José Estevez 
Alvarez, vecino de la villa de Sal
teras, cuyas señas á continuación 
se expresan; y caso de sor habito 
lo remitirán con las seguridades 
convenientes á disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor.

Señas.

Estatura regular; cenceño de 
cuerpo, de 29 años, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, color claro sonrosado, 
viste decentemente á uso del pais. 

Córdoba 16 de Enero de 1882.

El Gobernador, 
José Patíor y Magan.

Núm, 84.
Según participa á este Gobier

no el Alcalde de Villafranca, en la 
dehesa de la Reyerta, de aquel tér
mino, ha sido encontrada noa res 

vacuna de las señas que se anotan 
á continuación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que la persona que so crea con de
recho á ella se presente á recia, 
maria á dicha autoridad justifican
do en debida forma su pertenencia.

Señas.

Un buey negro, de unos 8 años 
y herrado en la cadera derecha.

Núm. 85.

Sección de Fomento.^Negociado 
de Montes.

No habiendo cum piído D. Fran
cisco Carretero, rematante de Ia 
subasta para el aprovechamiento 
del fosfato calizo que pueda explo
tarse durante diez años en la de
hesa boyal de Espiel con las con
diciones del contrato, ha acordado 
declarar rescindido el mismo; de
sierta por lo tanto dicha subasta 
y que so anuncie de nuevo bajo las 
mismas bases y condiciones en que 
se efectuó Ia anterior, y que son 
las siguientes:

1 .' El tipo de la subasta será 
el de 4 pesetas por tonelada mé
trica del fosfato que se exporte de 
la localidad, y que satisfará el re
matante al Ayuntamiento en los 
plazos y forma que el mismo de
signe, pero deduciéndole el impor
te del 10 por 100 que ingresará 
con arreglo á la Ley en Ias arcas 
del Estado, con destino á cultivo y 
mejora de los montes.

2 .* Como el monte de que se 
trata es comunal y el disfrute no 
es divisible entre todos los veci
nos, esto ha de recaer en uno de 
ellos, no admitiéndose proposicio
nes á estrafios mientras haya ve
cinos que lo am pare.

3/ La duración del contrato 
será por el periodo de diez años fo
restales, que se contarán desde la 
entrega dei monte al rematante y 
terminarán en 30 de Setiembre de 
1891.

4 .‘ El rematante será respon
sable de cuantos desperfectos se 
ocasionen al arbolado y su cría en 
los sitios donde exista.

5,* El rematante tendrá obli
gación de pe mi tir todos los demás 
aprovechamientos concedidos le
galmente.

6 .* Las operaciones no podrán 
dar principio sin el právio permi
so del Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes del distrito, el cual solo lo da
rá con presencia de la carta de 
pago del 10 por 100 del valor de 
600 toneladas, sacadas las cuales 
tendrá necesidad el rematante de 
hacer nuevo ingreso, á cuyo efec
to el capataz de cultivos de la co
marca dará cuenta trimestralmen* 

te det número de toneladas expor
tadas, para Io cual pasará á hacer 
las visitas necesarias; y

7 .* Además de las indicadas 
condiciones, el rematante tendrá 
obligación de cumplir las genera
les á todos los aprovechamientos 
publicados en los «Boletines ofi
ciales» de 11 y 15 de Octubre de 
1880, marcadas con tetra A.

El acto tendrá lugar á las doce 
de la mañana, del dia que deba 
verificarae, ante el Alcalde det pue
blo y un delegado del distrito.

Córdoba 16 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

José Pasior y Magan,

Núm. 32.
Sociedad económica 

de Amigos del País de 
Montilla.

Lista ultimada de Í s sócics de 
esta Económica que con arreglo al 
capítulo 1.*, artículo 4.* y párrafo 
2,* del ártico lo 12 de la ley Senato
rial de 8 da Febrero de 1877, dá el 
Director de la mi^ma, en cumpli
miento do la ley, para el voie de 
Compromisarios psra Sonadore”. 
D. DúmúBo Delgado Lepez

Antonio Gingura Palacios 
Cirios Vázquez Angulo 
José Ramón Otmelo 
José M.* Dominguez Lara 
José Qozmin el Bueno 
José Morte Molina 
Félix Lopez Gonzalez 
Luis Vaca Ferez 
Antonio Muñez Polo‘io 
Emilio de Blanca Cobos 
José Garcia Fernandez 
Anaataaio J. de Luque 
Lois Antonio Aparicio 
Joaquin Requena Garcia 
Manuel Garcia Requena 
Antonio F. Muñoz 
Ramón Navarro Góngora 
Francisco Góngora Palacio 
Joaquín Marquez Repiso 
Francisco X, MirHcez Gonzalez 
Andrés Garcia Herrador 
Martin Priego A'guzcil 
Joeó M.‘ Vázquez Guzmán 
Angel Jimenez Castellano

limo. Sr. D. Rafael Pineda y Sos- 
bielas

D. Antonio Alvear y Pineda 
Santiago de Jorge y Hermoso 
Miguel Moya y Doñalid 
Kifael Suabieits Miranda 
Francisco Molina y Garcia 
Joaquín Alvear y Castilla

limo. Sr. D. Aguitíu A'vear y Cas
tilla

D. Luis Jurado y Madrid 
Juan Mariano Algaba Pineda 
Juan Mariano Algaba Trillo 
Francisco Salas Arjona 
Franciseo Gallego Blanco 
Astonio Raigón Soto 
Antonio Garcia Toro 
Rafael Suibielaa Sans 
Eulogio Garramiola 
Rafael Hmdor

E.Juan B. Perez 
José Rivas Fernandez

1 Angel Céspedes v Varo 
f Rafael Requena Salas 
j Miguel Jimenez Martinez
3 Juan Manuel Reina Carretero 
! José de los Angeles Salas 

Luis Ortiz Delgado 
i Juan José Lobo

Exorno. Sr. Conde de la Carlina 
D. Amador Cuesta y Castro 

' Mari/ino Cano Gonzalez 
j Mo/utiUa 1.’ de Enero de 1882.— 
. El Dirjwtor, Dimaso Delgado López, 

i “anungtosT
i En las líneas férreas 

en oonslruccion, de .Mé
rida á Sevilla y de Cá
ceres á la línea de Mé< 

■ rida, se han emprendi
do imporlanies iraba
jos, en 1 íS qu: pueden 

, hallar co5ocaciou lo) 
jornaleros que se pre
senten.

Dou Federico te pez Merino, que 
vive calle de la Sillería núm. 15, se 
encarga por una mó lica retribución 
de formar la doiumgDheijn necoaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las io^cripciones comioales da la 
reala consolidada de España al 3 por 
100, expedid is A favor de corpo- 

' raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

■ "AVISO

A los Srcs. Alcaldes Presidentes de 
las Junias Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Ton Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de ’esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
111"'-ins de la provincia, que vive e- 
1a plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombra lo represen* 
Unie en esta capital del Ceo’ro Ge
neral esta ble cid o eu Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
tion de los Síes. D. José M.* MuDoz, y 
•*. fárlos Gómez Simper, que eulien- 
Je en la forman.^u de Registros de 
fincas lusUcas, urbanas y d: ganadj- 
ria y confección de los nuevos ami- 

Î llaramieulos. Lo qne lien» el honor 
1 de participa? à los Sres. Alcaldes que 

deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conduelo les sea màs fácil su iolelt- 
geocia coo aquél.

Advierte iambico 'i tas Junias 
1 Municipales, que la empresa se en

carga sin in s s rclribucion que las es* 
, tab'ecidas‘ n sus circulares de gestio- 
' car y avivar la resolución en el Mi

nister o de Hacienda de los recursos 
de apetac on que puedan producirse 

. con arreglo al art cu'o 174 del Ke- 
glameolu.

j Las coasu'las à que dicha em
presa re rol ere en sus circulares sou 
de la ineun beacia esclus.va del Cen
tro General resolverías y á él debe* 
ran dirigiría las coinuaic ciores,

¿ —• 1 ■ - —1

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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